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Ciudad de ,u-,ri,,,1i;.#i 
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La Subprocuraduría d6frdenamiento Territorial de la Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento

Territorial de ta Ciudadfle México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fraccionesí:lly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenaririento Territorial de ta.Ciudad de México,4,51 fracciones ll y XXII y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número

PAOT-2022- 110s-SOT-23i y acumulados PAOT-2023-1445-SOT-436, PAOT-2023-3306-SOT-952,

relacionado con las denii¡cias presentadas ante este Organismo d escentra lizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de febtpro de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, ncces$|-iu lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a 
-$licitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunciójante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambientat
(afectacíón de arbotadói y construcción (demotición), por las actividades que se reatizan en el

inmuebte ubicado en C;{te Aguascatientes número 112, Cotonia Roma Sur, Atcaldía Cuauhtémoc; ta

cuaI fue admitida mediánte Acuerdo de fecha 09 de marzo de 2022.

Posteriormente, en fgcllas 13 de marzo y 01 de junio, ambas de 2023, dos personas que en apego al

artículo 186 de ta Ley dÉ.Tra nspa ren cia, Acceso a ta lnformación Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciudad de México, ej$cieron su derecho a solicitar que.sus datos personates fueran considerados

como información contidenciat, denunciaron ante esta jnstitución, presuntos incumpllmientos en- ,1,,:

materia de desarrotlo u$-ano (uso de sueto y conservación patrimonial), construcción (demolición y

obra nueva) y arnbiental (ruido y derribo de arbolado),-por las actividades que se realizan en el

inmuebte ubicado en CgUe Aguascalientes número 112í'Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc;

las cuales fueron admiíidas mediante Acuerdos de fetha 24 de marzo y 15 de junio, de 2023,

respectivamente.--------=;------- ---------------------

v
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Para ta atención de las denuncias presentadas, se reatizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y de verificación a [as autoridades correspo nd ientes y se:informó a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artícutos 15 BIS 4,"f5 fracciones l, lV y lV Bis

y 25 Bis de ta Ley Orgánica de [a Procuraduria Ambientaly del Ordenamienp'ritoriatde ta Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento. :-':il----------------

Respecto de la ubicación de los hechos denunc¡ados.

De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que los hechos

denunciados se reatizan en Calte Aguascalientes número 112, unidad privatíva 3, Colonia Roma Sur,

Atcaldía Cuauhtémoc, por to que para efectos de [a presente investigación{ se tiene como domicitio

denunciado el ubicado en Calle Aguascalientes número 112, unidad pri'vativa 3, Colonia Roma

Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

ANALTStS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DtSPOSICtONES JURfDTCAS 4pLTCABLES
¿.

En el presente expediente, se anatizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(uso de sueto y conservación patrimonial), construcción (demolición y obra nueva) y ambiental

(ruido, afectación y derribo de arbotado), como son: ta Ley de Desarrotlo Urbano y su Reglamento, ta

Ley Ambiental de Protección a [a Tierra, normatividad vigente a[ momentq de presentac¡ón de las

denuncia ciudadanas, et Regtamento de Construcciones, todos para [a Ciudad de México, ta Norma

Ambientat NAD F-001-RNAT-2015, así como el Programa Delegacional de Deiihrrollo Urbano vigente

en Cuauhtémoc -------------------i-

¡l ,

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad apticabte, se

tiene lo siguiente:

ue
o

o

\

i,a

f
.¡;1.

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

EI artículo primero de [a Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de México v,igente, estabtece que tas

disposiciones de dicha Ley, son de orden púbtico e interés generaI y rüii.t .y tienen por objeto

stablecer tas bases de [a política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su

Medellín 202, piso sto. Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.000
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ordenamiento ternltorial y que contempte la protección de los derechos a la Ciudad de México, et

crecimiento urbano cbntrolado y la función del desarrotlo sustentable de ta propiedad urbana, en

beneficio de tas generaciones presente y futuras de la Cludad de México.

Por su parte, el artícuto 43 de la citada Ley, establece que las personas físicas o morates, públicas o

privadas, están obligadas a [a exacta observancia de los Programas de Desarrotlo Urbano.

En razón de [o anter[or, de [a consutta realizada a[ Sistema de lnformación Geográfica de la

Secretaría de DeSar:rollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México

httD://ciud ad mx.cd m b. mx:8080/sed uvi/) , se desprende que a[ predio ubicado en Catte

Aguascalientes número 112, unidad privativa 3, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Detegacional de Desarrotlo Urbano para Cuauhtémoc, [e aplica la

zonificación Hl3t2OlM (Habitacionat, 3 niveles máximo de altura, 20% mínimo de área libre,

densidad Media: una vivienda por cada 50 m2 de terreno), donde el uso de suelo permitido es

habitacional unifamiliar, plurifamitiar, garitas y casetas.-------------------

Ahora bien, durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personat adscrito a esta
11

Subprocuraduría enfet predio investigado, se observó un predio con frente en las calles
I

Aguascal¡entes y Tláxcqla, e[ cuaI se encuentra dividido en diversas unidades privativas, en e[ frente

con calle Aguascalientes se advierten diversos cuerpos constructivos sin embargo e[ área donde se

ubican los hechos denunciados, se encuentra una obra en proceso de ejecución por [o que no se

constató e[ uso que se le.da a [a misma. ----------

No obstante lo airterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Representante legat, [-

t3
'-.::É

6 'J r'-"
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o

Prop¡etar¡o, Poseedor ylo Director Responsable de Obra del predio objeto de investigación, a efecto

de que realizara las ni,an ifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las

documentales que acs¡htaran e[ uso de suelo que ejerce en e[ inmueble ínvestigado. Al respecto,

mediante escrito deffitá 02 de mayo de 2023, una persona que omitió manifestar ta calidad con la

que se ostenta, realizó á¡versas manifestaciones y aportó como prueba para acreditar el uso de

suelo, [o sigu iente:

MedellÍn 202, p{so 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
' paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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o Certificado Único de Zonificación de Uso dél Sueto, folio 16066-151SAGA21, de fecha de

expedición: 27 de'agosto de 202I, el cual certifica e[ uso de sueto H/3/20/M (Habitacional, 3
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niveles máximo de altura,200/o mÍnimo de área [ibre, densidad Media: una vivienda por cada

50 m2 de terreno), donde e[ uso de suelo permitido es habitacional unifamiliar, plurifamiliar,

gar¡tas y casetas.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, de conformidadggtos artículos 21 y 25

fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúttimt$farrafo de la Ley de

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de apticación suptetbha, a efecto de allegarse

y desahogar todo tipo de elementos probatorios para e[ mejor conocimiento de los hechos sin más

limitantes que las señaladas en ta Ley de Procedimiento Admin¡strativo de[,Distrito Federat, siendo

que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase dé pruebas, excepto [a

confesional a cargo de ta autoridad y las que sean contrarias a la moral,.at derecho o las buenas

costumbres; reatizó una consulta vía etectrónica en la. página etectrónica

htto://consultacertificado.cd mx.sob.mx:9080 /Consu ltaCe rtificad o/consu lta "eo , a través de la cuat se

puede verificar [a expedición de Certificados de Uso de Suelo. A[ respecto, dejta consulta realizada se

desprende el Certificado de Uso de Sueto con folio número 16066-151SAGA21, con fecha de

expedición del 27 de agosto de 2021, concuerda fielmente con el Certifi;?do presentado por [a

persona denunciada en su escrito de contestación, recibido el día 02 de.mayo de 2023 en esta

Procu rad u ría.-- ---- ------ --- --- - ---i

De [o descrito anteriormente se tiene que se desconoce el uso de suelo al querse destina e[ inmuebte,

sin embargo cuenta con Certificado de Uso de Suelo que certifica como piérmitida [a zonificación

apticabte por eI Programa Delegacional de Desarrolto Urbano para Cuau.htémoc, Ia cual deberá

respetar de conformidad con to dispuesto en e[ artículo 43 de la tey de Di*anollo Urbano para la

Ciudad de México. ---------- --:----------------

2. En materia de construcción (demolición y obra nueva) y conservaiión patrimonial.

Los artículos 55 y 57 fracción lV det citado Reglamento, estabtecen que ta ll,lencia de construcc¡ón

especial es el documento que expide ta Administración para poder construir, ampliar, modificar,

reparar, instalar, demoter, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no

sea parte del proceso de construcción de un edificio

l'i' '...
;!
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Aunado a [o anterior, el artícuto 238 del referido ordenamiento legal dispone que cualquier

demolición en zonas dectaradas de Monumentos Históricos, Artísticos y Arqueológicos de [a

Federación o cuando se trate de inmuebtes afectos at patrimonio cultural urbano y/o ubicados

dentro del Área de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México requerirá, previo a la licencia

de construcción especiat para demolición, [a autorización por parte de las autoridades federales que

correspondan y el dictamen técnico favorable de [a SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda,

debiendo contar en todos los casos, con responsiva de un Director Responsabte de Obra y de los

Corresponsa b les.

Adicionalmente, et artícuto 28 del citado Regtamento, estabtece que no podrán ejecutarse nuevas

construcciones, obras o instalaciones de cua[quier naturaleza, en los monumentos o en tas zonas

declaradas de monumentos a que se refiere [a Ley Federal sobre Monumentos y Zonas

Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquetlas que hayan sido determinadas como Áreas de

Conservación Patrimon¡al por el Programa, o inmuebtes afectos al patrimonio cultural urbano, de

acuerdo con e[ catátogo publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta

Oficial de [a Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la

autorización de la SecretarÍa y la det lnstituto NacionaI de Antropotogía e Historia o del lnstituto
Nacional de Bellas Artes, respectivamente en tos ámbitos de su competencia. -----------

En razón de lo anterior, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la

Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México

mx. ob. mx 0h , se desprende que el predio ubicado en Calle

Aguascatientes número 112, unidad privativa 3, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se ubica

dentro del potígono de Área de Conservación Patrimonial y es cotindante con los inmuebles en

Aguascalientes 108 y Taxco 1, inmuebtes afectos aI patrimonio cuttural urbano de valor artístico por
el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, [e aptica [a Norma de Ordenación Particular
número 4 en Áreas de Áctuación referente a las Áreas de Conservación Patrimoniat, por lo que
cualquier intervención requiere de dictamen técnico y/u opinión técnica emitida por la Secretaría de

Mede¡lin 202, piso sto. colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.p.06000, ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Por su parte, et artículo 47 det citado Regtamento, prevé que e[ prop¡etario, poseedor de[ inmuebte,

o en su caso, el Director Responsabte de Obra y los Corresponsa bles, previo aI inicio de los trabajos

de obra, tienen [a obtigación de registrar la Manifestación de Construcción Correspo nd iente. ----------
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Desarrollo Urbano y Vivienda así como de Visto Bueno emitido por eI lnstituto NacionaI de Beltas

Ahora bien, durante los primeros reconocimientos de hechos reatizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría en eI predio investigado, se observó un predio con frente en las calles

Aguascalientes y Tlaxcala, e[ cual se encuentra dividido en diversas unidades privativas, en el frente

con calte Aguascatientes hay un acceso hacia el área donde se realizan los trabajos constructivos,

desde donde se constataron trabajos de demolición reciente, respecto a los trabajos de obra de

ampliación son visibles desde el frente de calte Ttaxcata y consisten en la ampliación de un segundo

nivet med¡ante [a edificación de castitlos y muros de ladrilto, así mismo se identifica una estructura

metálica cons¡stente en perfiles de acero, material de obra, trabajos de construcción de un muro
que cubre una estructura o cuerpo constructivo preexistente para su adaptación como un cuarto, así

mismo se observan trabajadores de [a construcción, sin constatar tetrero que indique la realización

de activid ad es de construcción.

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido aI Representante legal, Propietario,

Poseedor y/o Director Responsable de Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que

realizara Ias manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara [as documentates

que acreditaran ta legalidad de las actividades de construcción que se ejecutan. A[ respecto,

mediante escrito de fecha 02 de mayo de 2023, una persona que omitió manifestar la calidad con la

que se ostenta, realizó diversas manifestaciones entre tas que se encuentran: "(...) no se estón

realizondo trabojos de n¡ngún motivo de construcción (.. .)"

En este sentido, a solicitud de esta Su bprocu rad u ría, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y

de Espacio Público de ta Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México,

mediante oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1550/2023, de fecha 16 de mayo de 2023, informó

que de una búsqueda en sus archivos cuenta con [o siguiente

Registro de intervenclones para la manifestación de construcción tipo A y obras que no

requieren de manifestación de construcción, Licencia de construcción especiat o inmuebtes

locatizados en área de conservación patrimonial, fotio 25061-301DEA121 y número de

expediente 1667127 de fecha 26 de noviembre de 2021, en el cual se aprobaron tos trabajos

de obra menor consistentes en: aplicación de pintura en interiores y exteriores, reparación de

,%
o
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jardinera, Iimpieza de fachada, sustitución de acabados, canceterías, apagadores y cableado

etéctrico así como Ia impermeabilización de [a azotea.

Por otra parte, mediante oficio número PAOT-05-300/300-6130-2024, de fecha 17 de junio de 2024,

esta Subprocuraduría solicitó aI lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura informar si emitió

visto bueno para realizar intervenciones en el inmueble denunciado; sin que aI momento de emisión

deI presente instrumento se cuente con respuesta a lo solicitado.

Por [o anterior, a solicitud de esta Su bprocu rad u ría, la Dirección Ejecutiva de Verificación

Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, mediante of¡cio

número INVEACDMX/DG |DEVAl128812024, de fecha 22 de jutio de 2024, informó que ejecutó visita de

verificación en materia de desarrollo, procedimiento que se encuentra en sustanciación

\ Por su parte, a soticitud de esta Subprocuraduría, ta Dirección General de Ordenamiento Urbano de

Ia Atcaldía Cuauhtémoc, mediante los oficios número AC/DGODU/105612022y AClDGODU199712023,

de fechas 16 de agosto de 2022 y 26 de abrit de 2023, informó que de una búsqueda en sus archivos

no cuenta con antecedentes en materia de construtción para el inmuebte denunciado.

investigado, procedimiento que se encuentra en sustanciación.
.\.4 t,,

De lo anterior, se advierte que los trabajos ejecutados en e[ domicilio investigado consistentes en la

rec¡ente demolición así como Ia ampliación del segundo nivel, no contaron Licencia de Construcción

Especial para Demolición ni con Registro de Manifestación de Construcción ante ta Alcaldía

Cuauhtémoc ni se adecúan a [o autorizado en e[ Dictamen Técnico en materia de conservación
patrimoniaI emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por to
que incumpten lo dispuesto en los artículos 57 fracción |V,238,28 y 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México,

Medellín 202, piso sto. Colonia Roma Norte, AtcaldÍa Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad d€ México
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Por [o que, a solicitud de esta Su bprocu rad u ría, ta Subdirección de Verificación y Reglamentos de la

Alcaldía Cuauhtémoc, mediante oficio AC/DGG/SVR1703p023, de fecha 26 de jutio de 2023, informó 
,

que ejecutó visita de verificación administrativa en materia de construcción en el inmueble l-

\
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, sustanc¡ar y conctuir
el procedimiento administrativo iniciado para el predio investigado y determinar [o que conforme a

derecho corresponda.

Corresponde a la Atcaldía Cuauhtémoc concluir y sustanciar el procedimiento administrativo

iniciado para el predio denunciado investigado y determinar [o que conforme a derecho

corresponda.

3. En materia amb¡enta[(afectación y derribo de arbolado).

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, normatividad vigente al

momento de presentac¡ón de las denuncias ciudadanas, establecía en sus artícutos 1].8 y 119, que la

poda y/o derribo de árbotes sólo será procedente cuando no exista otra alternativa viable, en su

caso, se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, [a cual deberá estar sustentada

mediante un d¡ctamen técnico emitido por la misma Alcaldía en el que se avale [a factibitidad de la

misma actividad.

Por su parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NAD F-001-RNAT-2015, establece los

requ¡sitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y

particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en [a Ciudad de México;

todo derribo y/o poda deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal

capac¡tado por [a Secretaría de ¡/edio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que [a

restitución deI arbotado deberá ser autorizado por la Alcaldía correspo nd iente. -..---------:------------

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos reatizado por personaI adscrito a esta

a Subprocuraduría se constatan desde vía púbtica tres individuos arbóreos que sobresalen del predio,

observando que una palmera washington¡ana robusta cuenta con un desmoche en su parte super¡or

det tronco, desconociendo eI estado fitosanitario de dichos individuos a rbóreos.---------------

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Representante legal, Propietario,

Poseedor y/o Director Responsable de Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que

realizara tas manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentates

que acreditaran ta tegatidad de las actividades de construcción que se ejecutan. At respecto,
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mediante escrito de fecha 02 de mayo de 2023, una persona que omitió manifestar la catidad con la

que se ostenta, reatizó diversas manifestaciones entre las que se encuentran: "(...) no se estó

reolizondo talo de órboles (...)" -- - ---- -

No obstante a [o anterior, a solitud de esta Su bprocu rad u ría, la Dirección de lmagen y

Mantenimiento del Espacio Púbtico de la Atcatdía Cuauhtémoc, informó mediante oficio número

AC|D1SU164412024, de fecha 21 de junio de 2024, qúe de una revisión en sus archivos, cuenta con

autorización para el derribo de 1 sujeto forestal autorizado mediante oficio AC/DGSU/739512023, por

estar en malas condiciones estructurales denunciado cuya restitución fue por ta cantidad de tres

sujetos arbóreos de ta especie Pata de Vaca de 4 metros de attura por 6 centímetros de diámetro de

tronco, correspondiente a la especie magnolia de 4 metros de attura por 6 centímetros de diámetro

de tronco.------

En conclusión, se realizó et derribo de un individuo arbóreo al interior det predio denunciado cuya

restitución fue por [a cantidad de tres sujetos arbóreos de la especie Pata de Vaca de 4 metros de

attura por 6 centímetros de diámetro de tronco, correspondiente a [a especie magnolia de 4 metros

de altura por 6 centímetros de diámetro de tronco.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Aguascatientes número 112, unidad privativa 3, Cotonia Roma Sur,

Alcatdía Cuauhtémoc, le corresponde [a zonificación H/3/20/M (Habitacionat, 3 niveles

máximo de altura,200lo mínimo de área [ibre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'?

de terreno), donde el uso de suelo permitido es habitacionalunifamiliar, plurifamiliar, garitas

y casetas.-------
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Cabe señalar que e[ estudio de los hechos denunciados, y ta valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde [a Ciudad

de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción

ll y 403 det Código de Prgcedimientos Civites para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria.----

fi
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Adicionalmente, se ubica dentro del polígono de Área de Conservaciórf'Patrimonial y es

colindante con los inmuebles en Aguascalientes 108 y Taxco 1, inmuebtes afectos al

patrimonio cultural urbano de valor artístico por e[ lnstituto Nacional de Bettas Artes y

Literatura, [e aplica [a Norma de Ordenación Particular número 4 en Áreas de Actuación

referente a las Áreas de Conservación Patrimonial, por Io que cuatquier intervención requiere

de dictamen técnico y/u opinión técnica emitida por [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y

Vivienda así como de Visto Bueno emitido por et lnstituto Nacional de Betlas Artes y

Literatu ra.

3. Se desconoce el uso de suelo at que se destina et inmueble, sin embargo cuenta con

Certificado de Uso de Suelo que certifica como permitida la zonificación aplicable por e[

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, la cual deberá respetar de

conformidad con [o dispuesto en et artícuto 43 de la ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad

de México.-------

4. Los trabajos ejecutados en el domicilio investigado consistentes en la reciente demotición así

como [a ampliación del segundo nivel, no contaron Licencia de Construcción EspeciaI para

Demolición ni con Registro de Manifestación de Construcción ante la Alcatdía Cuauhtémoc ni

se adecúan a lo autorizado en el Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial

emitido por [a Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, por lo que
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el predio investigado, se observó un predio con frente en las caltes

Aguascatientes y Tlaxcala, eI cuatse encuentra dividido en diversas unidades privativas, en el

frente con calte Aguascalientes hay un acceso hacia el área donde se reatizan los trabajos

constructivos, desde donde se constataron trabajos de demolición reciente, respecto a los

trabajos de obra de ampliación son visibtes desde e[ frente de calle Tlaxcata y consisten en la

ampliación de un segundo nivel mediante la edificación de castitlos y muros de ladrillo, así

mismo se identifica una estructura metática consistente en perfiles de acero, materiaI de

obra, trabajos de construcción de un muro que cubre una estructura o cuerpo constructivo

preexistente para su adaptación como un cuarto, así mismo se observan trabajadores de ta

construcción, sin constatar letrero que indique [a reatización de actividades de construcción.-



trfil tft
o

o

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO''ERRITORIAL

GOBIÉRNO DE LA
CTUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2022-1105-SOT-237
y a(umulados PAOT-2023-1445-S0T-436

PAOT-2023-3305-SOT-952

incumpten [o dispuesto en los artículos 57 fracción |V,238,28 y 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.-------

5. Corresponde aI lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, sustanciar y

concluir e[ proced¡miento administrativo iniciado para e[ predio investigado y determinar [o

que conforme a derecho corresponda.

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc concluir y sustanciar el procedimiento administrativo

iniciado para e[ predio denunciado investigado y determinar [o que conforme a derecho

corresponda.

7. Durante tos reconoclmientos de hechos realizado por personal adscrito a esta

SubprocuradurÍa se constatan desde vía pública tres individuos arbóreos que sobresaten del

predio, observando que una palmera washingtoniana robusta cuenta con un desmoche en su

parte superior del tronco, desconociendo el estado fitosanitario de dichos individuos

arbóreos

8. Se realizó el derribo de un individuo arbóreo at interior del predio denunciado cuya

restitución fue por la cantidad de tres sujetos arbóreos de la especie Pata de Vaca de 4

metros de altura por 6 centímetros de diámetro de tronco, correspondiente a la especie

magnolia de 4 metros de attura por 6 centímetros de diámetro de tronco.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añátisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, indepen d ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Ill, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resotución a la persona denunciante, así como a [a Alcatdía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa para la Ciudad de México, para los efectos

precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma ta Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territoria[ de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. :---

)'l\v'ü

Medellin 202, piso sto, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 0600C, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400

Página 12 de 12


